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Resolución N° 	r 

Salta, 7 de septiembre de 2015 

Expediente N° 14.227/15 

VISTO la Resolución N° 385-FI-15 que convoca a Inscripción de Interesados para 

cubrir en forma interina un (1) cargo de Auxiliar Docente de Segunda Categoría (Alumno) en 

la asignatura Química para Ingeniería Industrial de los Planes de Estudios 1999 

modificados de la carrera de Ingeniería Industrial, y 

CONSIDERANDO: 

Que por un error involuntario no se contabilizó el feriado provincial de la Festividad 

del Señor y la Virgen del Milagro. 

Que es necesario ampliar los plazos previamente establecidos ajustándolos a la 

reglamentación vigente. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Rectificar el artículo 2° de la Resolución N° 385/15 según lo explicitado en 

los considerandos, de la siguiente manera: 

PERIODO DE PUBLICIDAD 	 Del 7 al 11 de Septiembre de 2015 

INSCRIPCION DE INTERESADOS 	Del 16 al 22 de Septiembre de 2015 

CIERRE DE INSCRIPCION 	 : 22 de Septiembre 2015, a lis 16:00  

PUBLICIDAD DE INSCRIPCIONES Y 

COMISIONES ASESORAS 	 23 y 24 de Septiembre de 2015 
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PRESENTACION DE IMPUGNACIONES, 

EXCUSACIONES Y RECUSACIONES : 25 de Septiembre de 2015 

SORTEO DE TEMAS 	 28 de Septiembre 2015, 10:00 hs. 

CLASE DE OPOSICION 	 • 30 de Septiembre 2015, 10:00 hs. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, Centro 

de Estudiantes, miembros de la Comisión Asesora, exhíbase en cartelera, por el Departamento 

de Cómputos difúndase por correo electrónico a los miembros de la comunidad universitaria y 

en página web de la Facultad y siga por Dirección General Administrativa Académica al 

Departamento Docencia para su toma de razón y demás efectos. 

SIA/md 
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